
21362 ORDEN de 18 de agosto de 1979 por la que se 
declara urgente para los fines de la defensa na
cional, tanto la necesidad de 22 áreas 36 centiá- 
reas, del término municipal de Villalba de los Alco
res (Valladolid), como la ocupación por expropia
ción forzosa de los citados terrenos para la cons
trucción del asentamiento de microondas y camino 
de acceso de Tajugueras.

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo 
de Ministros celebrado el día 13 de julio de 1979 se acordó decla
rar urgente para los fines de la defensa nacional, tanto la nece
sidad de 22 áreas 36 centiáreas, del término municipal de Villal
ba de los Alcores (Valladólid), como la ocupación por expropia
ción forzosa de los citados terrenos, de acuerdo con lo precep
tuado en el articulo 100' de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, en relación con el artículo 52 de la mis
ma Ley.

Madrid, 18 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

21363 RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades Mili
tares de Cádiz referente a la expropiación for
zosa de terrenos para ampliación del campo de 
tiro de Camposoto, San Fernando (Cádiz).

Acordado por el Consejo de Ministros, según Orden de fecha 
de 4 de abril próximo pasado, publicada en el «Diario Oficial 
del Ejército» número 102, de 7 de mayo siguiente, la urgente 
ocupación de terrenos para ampliación del campo de tiro de 
Camposoto, sito en San Fernando (Cádiz) ¡ en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52, 2.°, de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se notifica por el presente 
a los interesados afectados que el dia 9 del próximo mes de 
octubre, a las diez horas, en la finca que a continuación se 
reseña, se procederá al acto de levantamiento del acta previa 
a la ocupación-.

Finca número 984, parcela 8.a, polígono 10, del término mu
nicipal de San Fernando (Cádiz); propietarios, hermanos Marzán 
Quartín.

Cádiz, 20 de agosto do 1979.—El Comandante Jefe de Pro
piedades Militares, Félix Sánchez Colmenero.—4.348-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

21364 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se 
elimina del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras a la Delegación General para España 
del «Deutscher Lloyd Versicherungs A.G.», de Mu
nich, «Lloyd Alemán» (E-32),

Ilmo. Sr.: La Delegación General para España del «Deiutscher 
Lloyd Versicherungs A.G.», de Munich, «Lloyd Alemán» (E-32), 
ha solicitado su eliminación del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras, a que se refiere el artículo 3.° de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, ordenadora de los seguros privados, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
este Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado:

1. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de la Delegación 
General para España del «Deutscher Lloyd Versicherungs A G.», 
de Munich, «Lloyd Alemán», por haber asumido el cumplimiento 
de sus obligaciones presentes y futuras dimanantes de su acti
vidad mercantil aseguradora la Delegación General para España 
de «Assicurazioni Generali, S.P.A.», según acuerdo firmado por 
ambas partes en Madrid el 2 de marzo de 1979.

2. Autorizar al Banco de España a liberar los depósitos en 
él constituidos a disposición del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda por la Entidad extinguida.

Lo que comunico a V. I. p.ara su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1979.—P D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero.
I 

Ilmo, Sr. Director general de Seguros.

21365 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se aprue
ba la inscripción en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras y autoriza para operar en los 
ramos del seguro obligatorio de automóviles y se
guro voluntario de automóviles a la Entidad «Mu
tua Nacional de Autoescuelas» (M-356).

Ilmo. Sr,; Visto el escrito le la Entidad «Mutua Nacional 
de Autoescuelas», en soilicitud de inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras, autorización para operar 
en los ramos del seguro obligatorio de automóviles y seguro 
voluntario de automóviles, y aprobación de las correspondientes 
proposiciones, condiciones generales y particulares, certificado 
del seguro obligatorio de automóviles, bases técnicas y tarifas, a 
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones co 
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidal indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21366 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se auto
riza a la Entidad «Seguros Albia», Compañía de 
Seguros y Reaseguros (C-558), para operar en el 
ramo de transportes, modalidad seguro de cascos 
(buques).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguros Albia», 
Compañía de Seguros y Reaseguros (C-558), en solicitud de au
torización para operar en el ramo de transportes, modalidad 
seguro de cascos (buques), y aprobación de condiciones gene
rales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

no que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director generad de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21367 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se auto
riza a la Entidad «Aseguradora Popular, Compañía 
de Seguros y Reaseguros, S. A.», para operar en el 
seguro de subsidio por privación temporal del car
né de conducir (C-562).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Popular, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de 
autorización para operar en el seguro de subsidio por privación 
temporal del carné de conducir, y aprobación de condiciones ge
nerales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a 
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., ed Director general de 

Seguros, Fernando del Ceño Escudero.

I-lmo. Sr. Director general de Seguros.

21368 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se auto
riza a la Entidad «Seguros Especiales Reunidos, 
Sociedad Anónima» (C-546), para operar en el ramo 
de accidentes corporales, modalidad seguro indi
vidual de ocupantes.

rimo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguros Especiales 
Reunidos, S. A.», en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de accidentes corporales, modalidad seguro individual 
de ocupantes, y aprobación de condiciones generales, particu
lares. proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,:
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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a ló interesado por 
la Entidad indicada. ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

21369 ORDEN de 22 de junio de 1979 por la que se auto
riza a la Entidad «Astúrica, Compañía de Seguros, 
Sociedad Anónima» (C-533), para operar en el ramo 
de vida, modalidal temporal para caso de muerte.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Astúrica, Com
pañía de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para ope
rar en el ramo de vida, modalidad temporal para caso de 
muerte, y aprobación de condiciones generales, particulares, 
proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la 
preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

21370 ORDEN de 22 de junio de 1979 por la que se autori
za a la Entidad «Adea, Compañía General de Se
guros», para operar en el ramo de riesgos nuclea
res, modalidades de responsabilidad civil y daños 
propios para instalaciones nucleares (C-378).

limo Sr.; Vistos los escritos de la Entidad «Adea, Compa
ñía General de Seguros», en solicitud de autorización para ope
rar en el ramo de riesgos nucleares, modalidades de responsabi
lidad civil y daños propios para instalaciones nucleares, y apro
bación de póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña 
la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979 — P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

21371 ORDEN de 22 de junio de 1979 por la que se au
toriza a la Entidad «Multimar, S. A. (Compañía 
Española de Seguros)» (C-124), para opsrar en el 
ramo de vida, modalidades vida entera, mixto y 
temporal.

limo. Sr.; Visto el escrito de la Entidad «Multimar, So
ciedad Anónima (Compañía Española de Seguros)», en solicitud 
de autorización para operar en el ramo de vida, modalidades vi
da entera, mixto y temporal, y aprobación de condiciones gene
rales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación,

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero;

limo. Sr. Director general de Seguros.

21372 ORDEN de 22 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «España, S. A., Compañía 
Nacional de Seguros» (C-69), para operar en el 
ramo de rotura de lunas y cristales.

limo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «España, Sociedad 
/ nónima. Compañía Nacional de Seguros» (C-69), en solicitud 
d? autorización para operar en el ramo de rotura de lunas y 
cristales, y aprobación de condiciones generales, particulares,

proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña 
la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. í., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 11(79.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

limo,. Sr. Director general de Seguros.

21373 ORDEN de 24 de junio de 1979 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 20.115/1977, 
promovido por «Mutua de Ceuta» (M.P.A.T.) con
tra acuerdo de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional de 22 de marzo 
de 1978, en relación con el Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1971.

limo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de 
abril de 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Mutua de 
Ceuta» (M. P. A. T. número 115) contra resolución de la Sec
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional de 22 de marzo de 1978, en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1969 a 1973;

Resultando que concurren en este oaso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte- dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador don Ignacio Corujo Pita, en nombre 
y representación de la "Mutua de Ceuta”, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número ciento quince, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia dictada en veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho ^or la Sección Segunda 
,de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el pleito número veinte mil quince de mil nove
cientos setenta y siete, y no hacemos expresa imposición de 
las costas procesales causadas en esta apelación.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Carlos 

García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Director general de Tributos,

21374 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se autori
za a la Entidad «El Porvenir de los Hijos, So 
ciedad Anónima» (C-146), para operar en el ramo  
de rotura de lunas y cristales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «El Porvenir de lo? 
Hijos, S. A.», en solicitud de autorización para operar en e' 
ramo de rotura de lunas y cristales y aprobación de condiciones 
generales, particulares, proposición, hoja anexa a las condicio 
nes particulares, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompañe 
la preceptiva documentación;

Vistos asimismo los favorables informes de las Seccione? 
correspondientes da ese Centro directivo y a propuesta de V.I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado poi 
la Entidad .indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

21375 ORDEN de 11 de julio de 1979 por la que se auto
riza a la Entidad «Mutua Salmantina de Seguros» 

  (M-237) para operar en el ramo de accidentes in
dividuales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Salmantina 
de Seguros» (M-237) en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de accidentes individuales y aprobación de las co
rrespondientes condiciones generales y particulares, proposi
ción, bases técnicas, tarifas y Reglamento, a cuyo fin ha pre
sentado la documentación pertinente.


